
PERMISO DE OBRA MENOR DE
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Las atribuciones emanadas der Nt.24 de ra Ley orgánica constitucionar de Municiparidades.
Las disposiciones de la Ley General de urbanismo y construcciones, en especial el Art. 166, y su ordenanza General.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el propietario y el
arquitecto correspondiente al expedíente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1.11. No
El Certificado de lnformaciones previas No de fecha
Et acuerdo de ros coproÉetarios en ros term¡nos ;ffiü"; h L"y 1;.;;;;;;;"C"pr"piedad rnmobiriaña.
(cuando la edilicación s emplae an condom¡nio).
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1'- otorgar perm¡so de obra menor de ampl¡acion de vivienda socíal para el predio ubicado en calldavenida/camíno
LAS PATAGUAS. BELLAVISTA- BARRIO ESTACION

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de lá presente autorízación mencionados en la leüa c) delos VISTOS de este permiso.
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DE DERECHOS (a lo menos 50%)
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